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En respuesta a su última carta de fecha 12 de marzo, le hago 
presente que he estud i ado el problema de eliminación que le 
afecta, revisando los antecedentes que Ud. presentara y reca 
bando la opinión de las autoridades de la Facultad. -

Como es de su conocimiento, tanto el Decano de Ingeniería co 
mo el personal de la D.G.E. se esforzaron por esclarecer la­
situación de los cursos "Algebra Lineal" y "Computación", pe 
ro no fue posible establecer en forma fehaciente que estabañ 
aprobados. La Universidad no puede registrar un ramo como 
aprobado en base a declaraciones juradas de alumnos. Sólo 
el profesor que dicta el curso puede acreditar, en situacio­
nes como éstas, las notas obtenidas . 

Por otra parte, el curso "Ciencia de los Materiales", podría 
excepcionalmente considerarse para la contabilización de los 
créditos exigidos, habida consideración que fue convalidado 
por "Conocimientos Relevantes" y cursado con las mismas exi­
gencias impuestas a una carga académi ca inscrita en forma re 
gular. 
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En virtud de lo antes expuesto, se podría considerar que usted 
reúne en definitiva sólo, 92 créditos aprobados de los 100 exi 
gidos, con lo que se mantiene la eliminaci6n. Ante ello, -
pienso que no existen argumentos que justifiquen revocar el 
fallo de la Comisión de Gracia, por lo que lamento comunicarle 
que Ud . ha perdido su calidad de alumno de esta Universidad . 

Sin otro particular, le saluda atentamente. 
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